
Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá 
 

 
 

 

CONSTANCIA: El día 29 de febrero de 2024 la ejecutante radicó memorial por el cual 
solicita medida cautelar, visible en PDF 013. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 
Calarcá, Quindío, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado 63-130-4003-002-2023-00355-00 
Interlocutorio. 465 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  LEIDY LORENA FARFÁN OCAMPO  
DEMANDADO:  GLORIA INÉS CEBALLOS SANABRIA   
   LINA MARÍA GARCÍA GARCÍA 
AUTO:   REQUIERE ACLARAR MEDIDA 

 
 
En atención a la petición de medidas previas formulada por la parte actora, se le 
REQUIERE para suministrar la información completa del proceso al cual pretende que 
se dirija la solicitud de embargo de remanentes, ya que no indica el radicado, el 
despacho en que se tramita ni las partes. 
 
Se aclara que, las medidas cautelares se rigen por el principio de taxatividad, por lo 
que se someten tanto al imperio de la ley como a lo rogado en la pretensión. Asimismo, 
no aplican de oficio para este tipo de procesos. Es decir, el juez debe ser investido por 
la parte para su decreto, situación que no lo faculta para descifrar o complementar la 
petición del interesado. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

032 DEL 11 DE MARZO DE 2024. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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